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EXPEDIENTE  : 2740-2024-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : YULDER WALDY ALVAREZ MIRANDA 
ENTIDAD : MINISTERIO DE EDUCACION 
RÉGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 
MATERIA  : RÉGIMEN DISCIPLINARIO  

INEXISTENCIA DE ACTO IMPUGNABLE 
 
SUMILLA: Se declara IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por el señor 
YULDER WALDY ALVAREZ MIRANDA contra la Resolución de Secretaría General Nº 
149-2023-MINEDU, del 27 de septiembre de 2023, emitida por la Secretaría General 
del Ministerio de Educación; debido a que no constituye un acto administrativo 
impugnable. 
 
Lima, 5 de abril de 2024 
 
ANTECEDENTE 

 
1. Mediante Resolución de Secretaría General Nº 122-2023-MINEDU, del 25 de agosto 

de 2023, la Secretaría General del Ministerio de Educación, en adelante la Entidad, 
resolvió separar preventivamente del cargo al señor YULDER WALDY ALVAREZ 
MIRANDA, en adelante el impugnante, de acuerdo a lo señalado en el artículo 2º de 
la Ley Nº 29988, “Ley que establece medidas extraordinarias para el personal 
docente y administrativo de instituciones educativas públicas y privadas, implicado 
en delitos de terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual y delitos de tráfico 
ilícito de drogas; crea el registro de personas condenadas o procesadas por delito 
de terrorismo, apología del terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual y 
tráfico ilícito de drogas y modifica los artículos 36 y 38 del Código Penal” y su 
Reglamento. 
 

2. El impugnante presentó recurso de reconsideración contra la Resolución de 
Secretaría General Nº 122-2023-MINEDU, del 25 de agosto de 2023, solicitando, 
entre otros, que se cese la medida de separación preventiva. 

 
3. Con Resolución de Secretaría General Nº 149-2023-MINEDU, del 27 de septiembre 

de 2023, la Secretaría General de la Entidad resolvió declarar infundado el recurso 
de reconsideración.  
 

RESOLUCIÓN Nº 001812-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala

432055570012024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 

 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 
heroicas batallas de Junín y Ayacucho"  

 

Página 2 de 5 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 

4. No conforme con lo resuelto por la Entidad, el 16 de octubre de 2023, el impugnante 
interpuso recurso de apelación contra la Resolución de Secretaría General Nº 149-
2023-MINEDU, solicitando se declare fundado su recurso. Asimismo, señaló, entre 
otros argumentos, que no forma parte de la Ley de la Carrera Magisterial, ya que 
según contrato Administrativo de Servicios Nº 43-2022/MINEDU-U.E.026, tiene 
vínculo laboral a plazo indeterminado con la Institución COAR Junín en el cual, de la 
base legal, no se encuentra la Ley Nº 29988. 
 

5. Con Oficio Nº 02268-2023-MINEDU/SG-OGRH, la Dirección de la Entidad remitió al 
Tribunal del Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación 
interpuesto por el impugnante, así como los antecedentes de la resolución 
impugnada. 

 
ANÁLISIS 
 
Del recurso de apelación interpuesto por el impugnante 
 
6. Conforme se ha expuesto en los antecedentes de la presente resolución, el 

impugnante interpuso recurso de apelación contra la Resolución de Secretaría 
General Nº 149-2023-MINEDU que declaró infundado su recurso de reconsideración 
contra la Resolución de Secretaría General Nº 122-2023-MINEDU, del 25 de agosto 
de 2023, a través de la cual la Entidad resolvió separarlo preventivamente de su 
cargo, en el marco de lo previsto en la Ley Nº 29988. 
 

7. Sobre el particular, es necesario recordar que el numeral 217.1 del Artículo 217º del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, en adelante el TUO de la 
Ley Nº 274441, reconoce la facultad de contradicción de los actos que se supone 
violan, desconocen o lesionan un derecho o interés legítimo, a través de la 
interposición de los correspondientes recursos administrativos. 

 

                                                           
1Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 217º.- Facultad de contradicción 
217.1 Conforme a lo señalado en el artículo 120, frente a un acto administrativo que se supone viola, 
desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su contradicción en la vía administrativa 
mediante los recursos administrativos señalados en el artículo siguiente, iniciándose el correspondiente 
procedimiento recursivo”. 
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8. Sin embargo, el numeral 217.2 del artículo antes referido2 restringe el ejercicio de la 
facultad de contradicción a los actos definitivos que pongan fin a la instancia, 
determinen la imposibilidad de continuar con el procedimiento o causen 
indefensión. En el caso de los actos de trámite, la contradicción debe alegarse para 
la consideración de la entidad que emitirá el acto que ponga fin al procedimiento y, 
de ser el caso, puede formar parte del recurso administrativo que se interponga 
contra el acto definitivo. 

 
9. En el caso bajo análisis, el impugnante pretende que se deje sin efecto la decisión de 

la Entidad de separarlo preventivamente de su cargo, no obstante, lo resuelto por la 
Entidad, no contiene un acto administrativo respecto del cual se pueda ejercer 
facultad de contradicción alguna, puesto que no constituye un acto impugnable 
partiendo de las siguientes consideraciones: 
 
(i) No es una sanción o demérito. 
(ii) No es un acto definitivo que pone fin a la instancia. 
(iii) No impide la continuación del procedimiento administrativo. 
(iv) No genera, de por sí, indefensión para el impugnante, en tanto este tiene la 

oportunidad de interponer un recurso impugnativo contra la sanción, que, de 
ser el caso, se le imponga. 
 

10. Por las consideraciones expuestas, este cuerpo Colegiado estima que debe 
declararse improcedente el recurso de apelación interpuesto por el impugnante, en 
atención a que la Resolución de Secretaría General Nº 149-2023-MINEDU no 
contiene un acto administrativo sobre el cual se pueda ejercer facultad de 
contradicción alguna; dejando a salvo su derecho a impugnar el acto a través del cual 
se le imponga la sanción disciplinaria, de ser el caso. 

 
11. En tal sentido, siendo evidente que no existe acto impugnable, en atención a los 

principios de celeridad, eficacia y simplicidad3 que rigen el procedimiento 

                                                           
2Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 217º.- Facultad de contradicción 
217.2 Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que 
determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. La contradicción a 
los restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que 
ponga fin al procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se 
interponga contra el acto definitivo”. 

3 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
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administrativo general, esta Sala considera que es innecesario proceder a la 
admisión del referido recurso impugnativo para posteriormente declarar su 
improcedencia, la que resulta manifiesta. 

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por el señor 
YULDER WALDY ALVAREZ MIRANDA contra la Resolución de Secretaría General Nº 149-
2023-MINEDU, del 27 de septiembre de 2023, emitida por la Secretaría General del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN; debido a que no constituye un acto administrativo 
impugnable. 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al señor YULDER WALDY ALVAREZ 
MIRANDA y al MINISTERIO DE EDUCACIÓN, para su cumplimiento y fines pertinentes.  
 
TERCERO.- Devolver el expediente al MINISTERIO DE EDUCACIÓN. 
 
CUARTO.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/).   
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 

                                                           
 1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 

perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:   
1.9.- Principio de celeridad.- Quienes participan en el procedimiento deben ajustar su actuación de tal 
modo que se dote al trámite de la máxima dinámica posible, evitando actuaciones procesales que 
dificulten su desenvolvimiento o constituyan meros formalismos, a fin de alcanzar una decisión en 
tiempo razonable, sin que ello releve a las autoridades del respeto al debido procedimiento o vulnere 
el ordenamiento. 
1.10.- Principio de eficacia.- Los sujetos del procedimiento administrativo deben hacer prevalecer el 
cumplimiento de la finalidad del acto procedimental, sobre aquellos formalismos cuya realización no 
incida en su validez, no determinen aspectos importantes en la decisión final, no disminuyan las 
garantías del procedimiento, ni causen indefensión a los administrados. (…)”. 
1.13.- Principio de simplicidad.- Los trámites establecidos por la autoridad administrativa deberán ser 
sencillos, debiendo eliminarse toda complejidad innecesaria; es decir, los requisitos exigidos deberán 
ser racionales y proporcionales a los fines que se persigue cumplir”. 
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